
No. de contrato: 022-2021 

NOSOTROS: YOLANDA ISABEL BICHARA DE REYES, de sesenta años de edad, Arquitecta, del 

domicilio de , departamento de , con Documento Único de Identidad Número:                      y, 

Número de Identificación Tributaria:                                                                                 ; actuando 

en nombre y representación en mi carácter de Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del 

Área Metropolitana de San Salvador, que puede abreviarse OPAMSS, Institución autónoma de 

carácter municipal, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos nueve uno 

cero ocho ocho - uno cero cinco - dos; y con base en los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales me conceden facultades 

para firmar en el carácter en que actúo, contratos como el presente, en nombre y 

representación de OPAMSS, que en el transcurso del presente instrumento me denominaré la 

institución CONTRATANTE u OPAMSS; RENATO OSWALDO BONILLA BURGOS, de cincuenta y cuatro 

años de edad, Ingeniero en Sistemas, del domicilio de                    , departamento de                 , 

con Documento Único de Identidad: c                                                                                   , y 

Número de Identificación Tributaria:                                                                                                   , 

quien actúa en su calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad CUSCATLAN.NET 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar CUSCATAN.NET S.A DE C.V., 
Lcon Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos cuatro cero ocho uno dos - uno 

cero uno - cero, y Número de Registro Tributario: dos uno nueve seis ocho cuatro - uno; sociedad 

de nacionalidad salvadoreña, calidad que compruebo mediante: i) Certificación notarial del 

Testimonio de la Escritura Matriz de Constitución de la sociedad CUSCATLAN.NET S.A DE C.V., 

en la cual consta la finalidad de la misma, el sistema de gobierno y tiempo que tendrán los 

representante en el ejercicio de sus funciones; la cual se encuentra debidamente inscrita en 

el Registro de Comercio al numero dos del libro dos mil novecientos noventa y tres, del 

Registro de Sociedades, del día veinte de septiembre de dos mil doce; ii) Certificación notarial de 

la copia del punto de acta donde aparece el nombramiento de los administradores de la sociedad, 

la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro de Comercio al numero sesenta y tres, del 

libro tres mil setecientos cuatro del Registro de Sociedades de fecha uno de marzo de dos mil 

diecisiete; iii) Certificación notarial del Testimonio de la Escritura Matriz de modificación al pacto 

social de la referida sociedad, ampliando el plazo de un año a siete para los administradores 

propietario y suplente, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro de Comercio al 

numero ochenta y tres, del libro tres mil setecientos del registro de sociedades de fecha veinte de 

febrero de dos mil diecisiete; y en los caracteres anteriormente relacionados 

MANIFESTAMOS: Que en virtud de proceso de Libre Gestión, propuesto por la Oficina de 
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JURISDICCION Y LEGISLACION APLICABLE: Para efectos jurisdiccionales este contrato las partes se 

somete a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 

conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señala como domicilio 

especial el de esta ciudad a la competencia cuyos tribunales se sometan. XX.- CESION: Queda 

expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y 

obligaciones que emanen del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. XXI.- ADMINISTRAOON DEL CONTRATO: Nómbrese como Administrador del Contrato 

Erick Bachez, Encargado de la Unidad de Tecnologías de la Información y las Comunicación de 

OPAMSS, quien actuará en representación de la OPAMSS en la ejecución del mismo y deberá darle 

seguimiento conforme lo normado en el Art. 82 Bis de la LACAP, su Reglamento y Manual de 

Procedimientos. XXII. NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes 

contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, Quince Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, 

Colonia Layco, San Salvador; y a las cuentas de correo electrónico siguientes: 

erick.bachez@opamss.org.sv. y CUSCATLAN.NET S.A DE C.V., ubicada en                                      , 

y a la siguiente dirección de correo electrónico:                    ,                      . Así nos 

expresamos los comparecientes quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos 

legales del presente contrato. por convenir así a los intereses de nuestras representadas, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los treinta 

días del mes de abril de dos mil veintiuno. 
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